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RESOLUCION Je .Mr*. 

ción General de Enseñanza 
Media sobre dependencia, 
inscripción de matrícula y 
exámenes en los Colegios li
bres adoptólos.

Como complemento del De
creto núm. 1114/1960, de 2 de 
junio “Boletín Oficial del Esta
do” del 15) la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media publicó, 
con fecha 8 de abril de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado” 
del 20), una Resolución Puntua
lizando diferente,s extremos so
bre la dependencia, inscripción 
de matícula y exámenes de los 
alumnos de los Colegios libres de 
enseñanza media de grado ele
mental, adoptados por el Es
tado.

La experiencia del áñ’o aca
démico transcurrido, durante el 
cual se han aplicado ésas í nor
mas, aconseja Precisarlas todavía 
mas en algunos extremos y con 
objeto de hacer más fácil el cum
plimiento de ¡as normas anterio
res y de las 'nuevas se considera 
oportuno refundirlas todas en un 
solo,texto. Por todo lo cual,

Esta Dirección General ha re
suelto : ■

1."  Los Colegios libres adop
tados mixtos dependerán jerár
quicamente del Instituto mascu
lino al que estén adscritos, sino 

no estuvieran a un Instituto mix
to, académicamente los alumnos 
dependerán de un Insttiuto mas
culino y las alumnas de un Ins
tituto femenino. Los Colegios li
bres adoptados que sean sólo 
masculinos o femeninos depende
rán a todos los efectos del res
pectivo Instituto.

2. “ ■ La inscripción de matri
cula Para el examen de ingreso 
y para los cursos se efectuará 
del modo que establece el ar
tículo i 4 del Decreto núme
ro 1114/1960, previo acuerdo 
entre la Corporación local Pro
pietaria del Colegio y el Directoi 
o Directores de los Institutos.

3. ° Los Ayuntamientos en
que radiquen los Colegios libres 
adoptados se encargarán de dar 
la mayor publicidad a las con- 
vocacorias,, tanto de matrícula 
como de exámenes. Esta última 
correspondiente, al mes de jumo, 
será Publicada con la debida an
telación y de conformidad con 
el calendario que redactará el 
Director de cada Colegio, con 
aprobación del Director del Ins
tituto del que dePenda jerárqui
camente. '

4. a Quienes residan en la lo 
calidad' donde exista un Colegio 
libre adoptado o en su comarca, 
reúnan las condiciones legales y 
hayan formalizado su inscripción 
de ingreso en l'a forma reglamen
taria se examinarán de ingreso 
tanto en' junio" como en septiem

bre ante un Tribunal constitiuído 
i por los dos Catedráticos o Pro- 
¡ fesores oficiales y Por el Profe- 
: sor de Religión del Centro.

5. " Los exámenes de los cua
tro cursos del Bachillerato ele
mental se celebrarán de una sola 
vez entre los días 10 a 20 de 
mayo, sin Perjuicio de que ias 
clases de ¡os cursos primero, se
gundo y tercero Puedan continuar 
en el Colegio el día 31 del mis
mo mes, y las del- cuarto curso, 
hasta la celebración de los exá1- 
menes de grado elemental. En. 
las mismas fechas se celebrarán 
las Pruebas de ingreso "si en ellas 
hubiera de formar parte del Tri
bunal’ algún Vocal del Instituto, 
confome al aPaYtado 11 de esta 
Resolución.

6. ” Una vez llegada la fe
cha de los exámenes de junio se 
constituirán los Tribunales que 
hayan de juzgar a los alumnos 
matriculados en los cursos pri- 
'mero y cuarto. Los Tribunales 
estarán formados, conforme a lo' 
que señala el artículo 16 del De
creto, Por un Tribunal de Le
tras (mpuído el Profesor de Idio
ma moderno), Por un Tribunal 
de Ciencias (incluido el Profesor 
de Dibujo) y por un Tribunal 
de asignaturas especiales (tjoiA 
mación del Espíritu nacional y 
Educación Física Para alumnos 
y alumnas, y de Enseñanzas del 
hogar Para las alumnas).

7. * A los solos efectos de 
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calificar de su asignatura, se 
considerará Profesor oficial al 
profesor de Religión, del Cen
tro.

8. ° Igualmente se conside
raran Profesores oficiales a estos I 
solos efectos al Profesor y a la ! 
Profesora de Formación del Es- i 
píritu nacional y Educación fí
sica y a la de Enseñanzas del 
hogar del Colegio libre adoP- I 
lado.

9. ° El nombramiento de los 
Jueces que deban trasladarse a 
ia localidad donde radique un 
Colegio libre adoptado, de acuer
do con las reglas del Decreto 
número 1114/1960 y con las 
de esta Resolución, lo hará Por ¡ 
delegación de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media el ! 
Director- del Instituto del que 
dependa jerárgicament^. el Cole
gio libre adoptado. Cuando el 
Colegio sea mixto y el' Instituto 
masculino, el Director de éste 
requerirá al del femenino Para 
designar también de conformi
dad con ei mismo algún Juez 
perteneciente al Instituto féme- 
nino.

10. Presidirá el Tribunal el 
Catedrático de mayor antigüe
dad entre los designados Para 
constituirlo, a no ser que formara 
Parte del mismo el Director del 
Instituto del que dependa jerár
quicamente el Colegio.

11. Si en la fecha de los 
exámenes estuviesen vacantes las 
plazas de Profesores oficiales del 
Colegio libre adoptado o una de 
ellas, se nombrarán del modo que 
se indica en él aPartado noveno 
los dos Jueces o el Juez que de
ban ejercer en su lugar las fun
ciones examinadoras.

12. A los Profesores que se 
trasláden para ejercer función 
examinadora a las localidades 
donde existan Colegios libres 
adoptados, les abonará el res
pectivo Ayuntamiento los gastos 
'reales de locomoción y estancia 
y la indemnización que determi

na el apartado quinto del artículo
3.°  del Decreto n.° 11 14/1960. |

13. Salvo que en la convo- i 
catoria extraordinaria de exáme
nes de ingreso tuviera que tras
ladarse al Colegio libre adoPtadó 
algún Vocal del Instituto, ningu
no de los Jueces que forme par- i 
te' de los Tribunales" nombrados 
coniorme -al Decreto número i 

1 1 14/1960 Podrá percibir gas- | 
tos de viaje, estancia e indemni
zación más que una sola vez en 
el mismo año académico.

14. Las actas de los exáme
nes y las diligencias en los libros 
de calificación escolar se redac
tarán en el' Colegio, suscribién
dolas los Jueces que hayan otor- 
gado las ■ calificaciones respec
tivas.

15. Los libros de califica
ción escolar quedarán en el Gen-

\ tro a disposición de los alumnos 
examinados, y las actas serán de- i 
positadas en las Secretarías de 
los Institütos correspondientes 
(masculino, femenino o mixto).

16. Quedá derogada la Re
solución de esta Dirección Ge
neral dé 8 de abril de 1961 
(“Boletín Oficial -del Pistado” 
del 20).

Lo digo a V. S. Para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 11 de mayo de 1962. 
El Director general, Lorenzo 
Vilas. |
Sr. Jefe de la Sección de Ins

titutos.

mimos oficíales 
DelsgatiOnjmiitije Matos
Sindicato Provincial de Hoste

lería y similares
Gremio fiscal

Se Pone en conocimiento de 
todos los industriales pertene
cientes a este Sindicato, estable
cidos en la capital, hayan Per

tenecido o no á gremios anterio
res, que el día 12 del actual mes 
de junio, a ¡as 17,30 horas, ee 
primera convocatoria, y a las 18, 
en segunda y última, tendrá lu
gar en el salón de actos dé ¡a 
Delegación Provincial de Sindi
catos, asamblea gremial, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si 

Procede, del' acta de la reunión 
anterior.

2. ° Informe a los industria
les de las conversaciones habidas 
con el Excmo. Ayuntamiento, 
para un Posible nuevo concierto 
del impuesto de lujo y de la can
tidad ofrecida Por esa Entidad.

3. ° Constitución, caso de ser 
aceptado el concierto, del opor
tuno Gremio Fiscal y elección 
de los cargos Para las distintas 
Juntas,.

4. ° Rendición y liquidación 
de cuentas del Gremio Fiscal dei 
Pasado bienio.

5. ” Ruegos y preguntas.
Burgos, 5 de jünio de 1962.

3.035—0.-122,15

Asamblea plenaria
* Se Pone en conocimiento de 

todos los miembros pertenecien
tes a este Sindicato, que el día 
12 del' actual mes de junio, ten
drá lugar en el salón de actos 
de la Dleegación Provincial de 
Sindicatos, San Pablo, 8, a las 
16,30 horas, en Primera convo
catoria, y a las 17, en segunda 
y última, la asamblea plenaria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. " Lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la reunión 
anterior.

2. a Situación económica del 
Sindicato, y Presentación Para su 
aprobación, del Presupuesto de 
ingresos y gastos Para el ejercicio

I de 1962, que ya lo fue en su 
1 día Por la Junta Sindical .

3. ° Informe sobre la senten- 
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cía del Tribunal Supremo, con 
resPecto al suministro de aceite 
a este Sindicato.

4° Póliza de" turismo.
5.° Ruegos y preguntas.
Burgos, 5 de junio de 1962.

2.034.—D-lo7‘15

JUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Mu
nicipal Permanente en la se
sión celebrada el día 30 de 
mayo de 1962.

Bajo la Presidencia del Ilus
ivísimo ( Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de los Sres. don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Luis Aiberdi Elola, don Blas 
Fernández Sanz, don José Gar
cía Antón, don Teófilo Iturria- 
ga del Olmo, don Luis García 
Linares y don José Villa verde 
Cortezón, Tenientes de Alcalde; 
don Manuel de Benavídes y de 
h Pola, Secretario General, y 
don Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor, se celebró 
sesión ordinaria

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

L Aprobar el acta de la se
sión celebrada el’ día 25 de mayo.! 
Próximo pasado. *

DICTAMENES 
Arbitrios

2 al 5. Aprobar los Padro
nes confeccionados para el Per- 
Clbo,de los impuestos sobre “Ocu- 
Pación del suelo en la vía pú
blica. (Ordenanza núm. 28), 
Entradas de carruajes en edifi

cas particulares (Ordenanza 
nu-in. 26), Rodaje o arrastre 
” vías municipales" (Ordenan

za num. ?~ 
Pónchente 
carretillas1 
l'° 37), 

• y Rodaje corres- 
,a carritos de mano y

(Ordenanza núme- 
corresPondiente al ■ ac

tual ejercicio de 1962, por im
porte de 26.392,60, 238.078,87, 

í 17.516 y 11.920 Pesetas, res
pectivamente.

Estadística
6. Aprobar las operaciones 

de rectificación del padrón de 
habitantes del término municipal 
de Burgos, con referencia al 31 
de diciembre de 1961, y que as
ciende a 82.672 habitantes, en 
la población de derecho, y a 
83.555 habitantes, en la pobla
ción de hecho.

Obras

7. Autorizar a don Eulafio 
del CamPo Sánchez y don Eme- 
renciano del C,amPo Escudero, 
Para elevar un piso a los edifi
cios que poseen en el Camino de 
las Murallas.

8. Idem a don Gaudencio 
García CresPo, para reformar la 
planta baja de la casa núm. 31, 
de la calle Fernán González.

9. Idem al Sr. Administra
dor de fincas de la Constructora 
Benéfica del. Círculo Católico de 
Obreros, Para incrustar en la ge
neral los ramales de alcantailla- 
do de las casas núms. 3 al 11, 
de l'a calle San José.

10. Idem a don Anastasio 
Pérez Cristóbal, para incrustar 
en la general el ramal de alcan
tarillado de la casa núm. 28, de 
la calle Vitoria, de Gamonal.

Personal
1 1. Concertar, Por el sistema 

de concurso, el suministro de di
versas Prendas con destino a los 
dtilzaineros y redoblante, orde
nanzas, tetines, danzantes y ma- 
ceros, con el fin de dar mayor 
esplendor a las fiestas de San 
Pedro y San Pablo.

12. Abonar a los obreros no 
funcionarios, al servicio de este 
Ayuntamiento, el imPorte de 15 
días de sus jornales incrementa
dos con los aumentos por. años 
de servicio, con motivo del 18 
de jubo, fiesta de la Exaltación 

del Trabajo, siemPre que lleven 
trabajando desde antes de l.° de 
enero de 1962, o a la Parte pro
porcional a los que no llevaren 
dicho tiempo, y el resto, hasta 
treinta días, como mejora volun
taria Por parte de l’a Corporación 
Municipal, en la misma cuantía 
y condiciones que se señalan an
teriormente, pero 'solamente a 
aquellos que estuvieren Prestan
do servicio con anterioridad al 
dfa 1.° de julio de 1959,

13. Conceder al encargado 
de Obras municipales, don Flo
rentino Hernando Antón, la can
tidad de 500 Pesetas en concep
to de gratificación por los traba-, 
jos extraordinarios llevados a ca
bo durante el' año de 1961.

14. Idem al Criado de la 
la ciudad, don Manuel Martínez 
del Rio, un anticipo de dos men
sualidades de sus haberes, que 
reintegrará en catorce plazos. 
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen
tas.

U rgencia
Previa al especial declaración 

de urgencia que determina el 
art. 297 de la Ley de Régimen 
Local,, se incluyó en el orden 
del día y fue aprobado Por una
nimidad un dictamen.de la Co
misión de Servicios para realizar 
las gestiones oportunas con el 
objeto de Proceder a la adqui
sición de un camión con destino 
al servicio de riego.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios.

El Capitular Sr. García-An- 
tón recuerda que en el día de hoy 
se cumple el segundo aniversa 
rio de la toma de posesiónn de 
la Alcaldía Por el Sr. ¡Martín- 
Cobos, Proponiendo se acuerde 
expresarle la sincera y cordial 
felicitación de la Permanente 
con tal motivo. Así se acuerda.

El mismo Capitular, igualmen->

dictamen.de
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te, inetresa de la Permanente, 
acuerde también testimoniar la 
felicitación al funcionario técni
co-administrativo don Jesús Ma
ría Jabato Saro, Por haber obte
nido el’ segundo Premio en el cer
tamen celebrado recientemente 
por la Delegación Provincial de 
Asociaciones sobre “La Familia 
y sus .problemas”. Asimismo se 
acuerda por unanimidad.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y diez minutos.

Burgos, 1 de junio de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

DIRECCION DEHERAL DEL TESORO, OEODfl 
PURINA V CLASES PASIVOS

Ordenación de pagos
Indice números 34. Actualización 

números 30, 31 y 32
Número 5. Cándida Herrero 

Torres. M. Civil.
15. Juan Llarena Luna. Ju

bilados.
16. Agustín Arce Güemes.

Idem.
98. Casilda López Melgosa.

M. Militar.
99. Patrocinio Bajo Pascual.

Idem.
100. Manuel Ubierna Gallo.

Idem. .
101. Manuel Río Iglesias. Id.
102. Estefanía Fernández

Díaz. Idem.
103. Dionisio Cámara Pala

cios. Idem.
98. Norberto Sáinz Porras.

Retirados.
99. . Mateo Morán Heras. Id.
100. José Blanco Cano. Id.
10!. Pío Santamaría Expó 

sito. Idem.
102. Francisco Pérez Cerezo

Idem.
103. José Morán Espinosa.

Idem.
104. Amancio Martínez Mar

tínez. Idem.
17. Jesusa Hoyos Gómez. Ju 

'' ‘hilados.
/

104. Paz Zorrilla Gutiérrez. 
M. Militar.

105. Ramona Ortigosa Ruiz. 
Idem.

106. Luisa Arroyo de la To
rre. Idem.

107. Rosa Román Velázquez 
Idem.

27. Fidel García Ortíz. Reti
rados.

28. Francisco García Alon
so. Idem.

29. Isidoro Barrio González. 
Idem.

Burgos, 2 de junio de 1962.— 
El Encargado del Negociado, 
Manuel Muriñigo.

Ayuntamiento de Briviesca
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el primero del mes 
actual, tomó el acuerdo de 
aprobar la nueva ordenanza nú 
mero 48, relativa a la imposi
ción de un arbitrio con carácter 
no fiscal sobre decoración y 
adecentamiento de muros de 
fachadas, puertas y ventanas.

Y al objeto de que pueda ser 
examinada y presentarse recla
maciones, queda expuesta di 
cha ordenanza de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince dias, a partir 
de la publicación de esté anun
cio en el «Boletín Oficial» de 
esta jjrovincia, según establece 
el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local.

Briviesca, 5 de junio de 1962. 
—El Alcalde, R. Villanueva.

Aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el l.° de los corrien
tes, la propuesta número 1, so
bre habilitaciones y suplemen
tos de crédito al presupuesto 
ordinario del año actual por 
medio de superávit del ejerci
cio anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley.de Régi

men Local, se hace público que 
el expediente se halla de mani
fiesto en la Intervención de 
fondos de este municipio, du
rante las horas de oficina, por 
un plazo de quince dias hábiles, 
durante el cual podrá ser exa
minado y presentarse contrae! 
mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes en la 
forma y por los motivos que 
determinan los articules 683 
y 684 de la citada Ley.

Briviesca, 2 de junio de 1962. 
El Alcalde, Ricardo Villanueva,

Ayuntamiento de Tapia de 
Villadiego

Formados los padrones para 
la exacción de los arbitrios, de
rechos y tasas que a continua
ción se expresan, establecidos 
por este Ayuntamiento y corres, 
pondientes al actual año de 
1962, .quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
y tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, por el plazo de 
quince días hábiles, a fin de 
que puedan ser libremente exa
minados y formular contra los 
mismos las reclamaciones por 
escrito que consideren justas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo las cuotas fijadas co
brarán firmeza y ejecutividad.

Padrones a que se refiere
Padrón del arbitrio municipal 

sobre el consumo de vinos co-| 
muñes.

Idem id. sobre el consumo de 
carnes.

Idem de la tasa sobre el trán 
sito de Ja ganadería.

Idem de la tasa sobre rodaje , 
de vehículos por vías municipa 
les.

Idem de los derechos sobre 
inspección y re conocí míen10 
sanitario de reses de cerda sa
crificadas en donticilios Par 
culares.

Idem dej arbitrio sobre perro»-
Tapia de Villadiego ai dOo 

mayo de 1962:—El Alcalde, Do 
nato Vallejo.

Ley.de

